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Concejo Municipal 
''El Goblt.'fnO \o'"' A,hmmstruciún ele los ¡\{unicipios eSltÍn "Cdtgu c.l!! /m Gobiernos !tftmiCipales Arttúnomu.\ Y,,,. 1guul Jercrrquía" Arl. 100 C.P. E. 

VISTO: 

Resolución Municipal No. 189/1007 
á, 25 de julio de 2007 

1:'1 qr. OMAF -157 2007. mediante el cual el qf¡cial Mayor Admmistrativo y Financ1ero. en 
aplicaciÓn del Num. 11 del Art. 12 de In IA!y de Municipalidades, renute al H. Concejo 
Munic:ipal, el Contrato N• /55 2007, relat1vo al "Servicio de Mantenmuento Rutmario e 
Integral de la l!!fraesrroctura Urbana Municipal del DISlríto N• 10 de la c111dad de Sallfa Cna 
de la S1erra "; comrato emergeme de la Licitación Ptíbhca ,v• 08 2007. adjud1cacio a la 
A.wn:tac1ón Acctdental o de Cuentos en ParticipaCión "ASOC/ACION ACCIDI:.iVTAL 
CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS Y AS(X"lAlX)S", representada legalmente por el Sr. Luts 
Fernando Yépez Kakuda. 

CONSIDERANDO: 

Que Id Texto Ordenado del DS. 27 32R. d1.1pane: 

- Art. 15. Par. J. "La Comisión di' Calificación será responsable de la apertura de las 
propueMas: del análisis y evaluación de los documentos legales y administrativos, de la 
evaluación y calificación de las propuestas técnicas ... y de la elaboración del informe y 
recomendaciÓn de at!Judicactón ". 

- ArL 26.- Par. J. "La propuesta que resulte evaluada con el precio e\•aluado más bajo, se 
mmeterá al análisiS y verificaciÓn del contemdo de la docwnemac1ón aplicando la 
metodología cumple no cumple ". 

- ArL 27.- J. La Com isión de Cal1{1cac1Ón procederá al rechazo y descalificación de 
propuesta:. en los siguientes ca\0.\ · a) Si para la fuma del contrato, la Información 
mencionada en el Art. 53 del presente Decreto Supremo, no fuera presentada 
oportunamente para su verifiCación ". 11. La Com1s1ón de CalificaCIÓn procederá a 
descalificar las propuestas pre.1entadas por las siguientes causas: . a) Cuando el 
proponente hubiese omitido la presenrac1ón de cualquier documento requerido en el Pliego 
de Condiciones, entendiéndose como omisió11 110 sólo la falta tle tlocume11toS, si11o que 
cualquier documento prese11tado 110 cumpla con las condiciones de validl!'l. requeridas y 
�e considere error insubsanable ". 

- Art 41.- La ComL�ió11 de calificaci(Ín procederá a descalificar las propuestas presentadas. 
por las siguientes COIL�a�. a) cua11do el proponente hubiese omitido la presentación de 
cualquier documelllo requerido e11 la Solicitud de Propuesta ... b) cuando el propo11ente 
incumpla lo señalado en la dec/aració11 jurada y en los formularlos de presentación de 
propuesta". 

PLIEGO DE CONDICIONES DE LA LP,\' 0812007 

N11m. 40.8.- "Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de la documentos 
requertdos para la finna del controlo, se le ejecutará la Garantfa de Seriedad de prop11esta y 
se procederá a evaluar la segunda propuesta evaluada con el precio más bajo .. . ·� 

CONSIDERANDO: 

Que el Acta de Constitución de la Soc1edad Acc1dental o Sociedad de Cl/emas en Participación, 
emre CON.'>'1RUC10RA YEPEZ KAKUDA y CONS7RUCCIONES Y f)JSiiÑOS ERL, no 
cumple con la condición pmna establecida en el Art. 365 del CódiRO de Comerc1o que 
establece que por este contrato " . una o más personas toman imeré.l en rma o más 
operaciOnes determinadas y tramiwna.\ ". Constatándose que, en el caso presente. las partes 
que mtervtenen lo hocen con el objeto de presentarse a las LicuaciOnes convocadav por el 
Gob1emo Municipal de Sama Cruz. Gob1emos Municipales de todo el temtorto de la 
Repúbltca, Prefecturas y demás mstituc10nes pzíb/icas y privada: es decir que el objeto de la 
asociación no es determinado ni transitorio, sino que es mas bien de i11dole general y 
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"El Gobie?rno y la Adminislraci6n de los t'4umdpi os estún a cargo de los Vobiemos Ñ (unitipales Aulónumus y de igualjemrqulu " Arl. 200 C.P. E . 

Oue se evidencia, en consecuenCia. que la Asociación Accidental Construcciones y Diseños y 
Asociados. no tiene capacidad para presemarse a esta Licitación por no ade,1wrse su 

constitución a las previsiones del Art. 365 del Código de Comercio. 

Que la Constructora Yepez Kakuda no ha presentado el Certificado de Actuali=ación de 
Matricula de Comercio requerido par el Pliego de Condiciones: el Certificado que presenta 
lleva focha de emisión del 02 de junio de 2006, con fecha de vigencia hasta 31 de agosto de 
2006. 

Que los certificados de eje,11ción de obras. se encuentran legalizados par la empresa 
CONSTRUCTORA YHPliZ KAKUDA. que es la misma empresa certificada. Estas 
legalizaciones carecen de valor legal alguno {de acuerdo al Código Civil sólo puede legalizar 
un documento la entidad yio aworidad que emitió el documento original o quien tiene su 

guarda legal). 

Que no existe ningún documento (onginal, fotocopia legalizada, .fo/ocopia simple de fotocopia 
legalizada o .fotocopia simple de original) que acredite absolutamente ningún dato o referencia 
del lng. David Salas. Residente de Obra propuesto. 

Que lo referido en los tres considerandos anteriores es causal de rechazo de propuesta, al 
tenor de los Arts. 27.1 y 41 fa) del Texto Ordenado y Art. 19.1. de su Reglomento que establece 
que "La Comisión de Calificación procederá al rechazo de propuestas ... a) Si para la firma 
del contrato, la documentación origmal o fotocopia legalizada de los do,11mentos señalados en 
el documento Base de Contratación, no .fuera presentada dentro del plazo establecido para �11 

verificación ... ". 

Que el original del Recibo del 1'/tego de Condiciones, que debe ser presentada para la 
elaboración del contrato, NO CORRESPONDE a la copict presentada con la propuesta, 
aunque ambos ttenen la misma .fecha y se refieren al mismo objeto: se observa. además, que 
esta copia (que está juera de la propuesta. pero que. presuntamente, forma parte de ella), es 
copia del original del recibo que guarda el Gobierno Municipal de Sanlil Cruz. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal, en ejercicio de las legítimas competencios y atribuciones que la 
Constitución J'olítica del Estado. la [,ey de Municipalidades y demás normas en vigencia, dicta 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se Rechaza el Contrato 15512007, en atención y cumplimiento de la 
normativa citada: Art. 15. Par. 1, Art. 26.- Par. 1., Art. 27.- J., todos del Texto Ordenado del 
DS. 27328 y Num. 40.8 del Pliego de Condiciones de la LPN 08 2007, que disponen el rechazo 
de la propuesta cuando el proponente adjudicado no presenta o presenta jilera de plazo la 
documentación requerida para la elaboración del contrato. 

Articulo Segundo.- En cumplimiento dellnc. g) del Par. ll del Art 179 del Reglamento del 
Texto Ordenado del DS. 27328, que establece: "El rechazo de un contrato por el Concejo 
Municipal deberá ser debidamente justificado ... selia/ando las acciones a tomar en este caso, 
debiendo remitir copia de la Resolución a la Contraloria General de la República", SE 
INSTRUYE AL EJECU11VO MUNICIPAL: 

a. Ejecutar, en aplicación del par. lJl del Art . .J9 del Reglamento del Texto Ordenado y 
num. 40.8 del Pliego la Boleta de Garanfío de Seriedad de Propuesta que presenta el 
oferente adjudicado, vigente hasta el 03 de octubre de 2007. 
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b. Determinar, conforme establece la LSAFCO, si hubiere fugar y dentro del 
correspondiente proceso administrativo. las responsabilidades que pudieran exiStir en 
relación a la conducta de los fUncionarios públicos que prestaron conformidad a fa 
documentación presentada por el proponente para la elaboración del contrato, 
documentación que no cumple con fas condiciones de fa Convocawria. 

c. Proceder, en conformidad al por. JI del Art. 49 del Reglamento del Texto Ordenado y 
Num. ./0. 7 en relactón a fa ctrcunstancm de que la copia del Rectbo del Pliego de 
Condiciones que se presenta sobrepuesta a la propuesta del adjudicatario no es copia 
del Recibo que éste presenta posteriormente para fa elaboración del contrato; sino que 
es copia del original que g¡mrda el GMSC. 

d. 1 nstruir a todas sus dependencias que los contratos. y toda fa documentación 
correspondiente, que remitan al HCM. deben ser fotocopias simples del expediente 
original; tal como lo dispone fa norma (inc. e) par. 11. Art. 179 del Reglamento del 
Texto Ordenado). y no una mezcla de ongmales, fotocopias simples y fotocopias 
legalizadas. como ocurre con el contrato /55 2007. 

e. Remitir copia de la resolución de Rechazo a la Contra/orla General de fa República. 

Artículo Tercero.- El lójecutivo Municipal, queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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